
La Villa Romana de 
Rincón de la Victoria 
ha sido declarada por la 

Junta de Andalucía como Bien 
de Interés Cultural (BIC) con 
la categoría de zona arqueo-
lógica, al considerarla como 
uno de los ejemplos mejor 
conservados en la provincia de 
Málaga de los asentamientos 
productivos costeros caracte-
rísticos del mundo romano. El 
yacimiento abarca un período 
que va desde el siglo VII a.C. 
hasta el V d.C.

De acuerdo con el decreto 
de declaración de BIC, la zona 
arqueológica queda delimitada 
con una superficie total de 
76.216 metros cuadrados que 
supone la protección del com-
plejo que incluye dos grandes 
espacios: la parte urbana y la 
rústica. La zona urbana está 
formada por distintas estan-
cias ricamente decoradas por 
mosaicos (siglo I), y las termas 
(finales siglo III) y en la parte 
rústica se han hallado dos pile-
tas, separadas por un muro 
donde se encontraban útiles de 
pesca, además se ha encontra-
do una necrópolis en las que se 
han descubierto ocho tumbas.

La declaración de BIC a la 
zona de la Villa Romana ubi-

cada concretamente en el tér-
mino municipal de Torre de 
Benagalbón ha sido acogida 
con satisfacción por del Área 
de Cultura del Ayuntamiento 
de Rincón de la Victoria, 
dirigida por Encarnación 
Anaya, ya que se trata "de 
una importante actuación que 
permitirá ampliar a un radio 
de protección de algo más 
de 76.000 metros cuadrados 
uno de los restos arqueólo-
gos más importantes hallados 
en el municipio de un alto 
nivel histórico. Se trata de 
una denominación que nos 
favorecerá para su puesta en 
valor en la que ya trabajamos", 
apunta.

Centro de interpretación

En 2003 se hallaron los pri-
meros mosaicos en la zona, por 
lo que se procedió de forma 
inmediata a la paralización 
de los trabajos de edifica-
ción, que se desmpeñaban allí. 
Seguidamente se procedió a la 
modificación del proyecto para 
que, con el visto bueno de la 
Junta de Andalucía, se llevará a 
cabo la construcción del futu-
ro Centro de Interpretación 
arqueológico.
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El Neanderthal pudo vivir 
en la Cueva de Nerja 
e incluso convivir allí 

con el Homo Sapiens Sapiens. 
Un estudio impulsado por La 
Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía y la Fundación 
Cueva de Nerja  buscará pruebas 
de ello durante los próximos años. 
Además, el proyecto interdiscipli-
nar de investigación, que aunará 
geología, biología y arqueología, 
aplicará nuevos sistemas de con-
servación y estudiará la extinción 
del Homo Neanderthalensis. Así 
lo han anunciado el Delegado 
Provincial de Cultura, Francisco 
López, y el gerente de la 
Fundación, Ángel Ramírez, 
los cuales, junto al profesor de 
Prehistoria de la Universidad de 
Córdoba, José Luis Sanchidrian, 
han destacado que se trata de un 
proyecto "único en el mundo" por 
sus características.

Francisco López, ha recordado 
que la Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía declaró 
Bien de Interés Cultural (BIC) 
la Cueva de Nerja y su entor-
no, con la categoría de Zona 
Arqueológica. López también 
adelantó la próxima firma de un 
convenio de colaboración con 
motivo del 50 aniversario del des-
cubrimiento de la gruta, actuación 
que acompañará al desarrollo del 
proyecto de investigación, que 
tiene una duración prevista de seis 
años y contará con una inversión 
aproximada de 600.000 euros.

La Cueva de Nerja, que recibe 
una afluencia media de 500.000 
visitantes al año, es clave, según 
ha puesto de manifiesto el 
Delegado Provincial de Cultura, 
para intentar averiguar las razo-
nes que motivaron la extinción 
del Hombre de Neardenthal y 
la aparición del Homo Sapiens 
Sapiens, así como el tránsito de 
las últimas sociedades cazadoras 

y recolectoras a las comunida-
des productoras de alimentos o, 
incluso, el origen de la navegación 
a finales del Pleistoceno.

Al respecto, José Luis 
Sanchidrián, ha conjeturado que 
este proyecto de investigación 
podría confirmar la presencia del  
Homo Neanderthalensis en la 
Cueva de Nerja conviviendo con 
el Homo Sapiens Sapiens, así 
como las causas de la extinción 
del primero y cuando tuvo lugar 
la llegada del segundo.

En el ámbito geológico, se pre-
tende conseguir con los trabajos a 

ejecutar dentro de este proyecto 
multidisciplinar "un modelo de 
gestión" para todas las cuevas visi-
tables. En el apartado de la con-
servación el objetivo es lograr la 
aplicación novedosa de un sistema 
por el cual se introduciría un gen 
en la secuencia del ADN de los 
hongos que dan origen al conoci-
do como "mal verde" de estas gru-
tas. El objetivo de este gen es que 
provoque su autodestrucción de 
los hongos de una forma natural.

Francisco López también ha 
anunciado que la Consejería de 
Cultura estudiará crear, con el 
apoyo de otras instituciones, una 
ruta prehistórica en el litoral rela-
cionada con el conocimiento del 
Hombre de Neanderthal y su 
desaparición y sustitución por el 
Homo Sapiens Sapiens, espacio 
donde la Cueva de Nerja y toda la 
Bahía de Málaga "pueden ofrecer 
todas las claves", señaló.

Una investigación estudia en la Cueva de 
Nerja la desaparición del Neanderthal
El proyecto de investigación, que aunará geología, biología y 
arqueología, buscará nuevos sistemas para la conservación de la gruta 

La Villa Romana de Rincón 
de la Victoria es declarada 
Bien de Interés Cultural

Uno de los mosaicos del yacimiento de Rincón de la Victoria.

Ángel Ramírez, Francisco López y José Luis Sanchidrian, en los trabajos en la Cueva de Nerja.

La investigación pretende 
con� rmar la presencia 
del Neanderthal 
conviviendo con el 
Homo Sapiens Sapiens 
en la Cueva de Nerja 
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